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— rnniariaiaiónno. o la ciu e udad ¡de Gu? 

* señores "cónyuges i poe etor : HOL ger “Thelmo' : A Toaisa -, 

. 002 

A LONS AIR CION 

E- LA - COMPAÑIA : DE RESPONSABILIDAD —- ' > | 

40 PÚTMITADA "  INNOBILIARÍA  INTELGA: Co" - >| 
    

  

   

  

  
del EQUAdox/ el treiuta 

_ta y siet4, ante uf, -ABOGADO HUSTORGIO : 

_ DUEÑA, Notario Déciwo Segundo del Cantón, comparecgo :.. los| - 
  

Médico ., y doña: Josefina mos Nallejo de cácrto al cuíida- 
  

  

  

los que representa de -la' soctedad 

da; y el' Ibgéntero Agróoówo Luis Alfredo Naranjo Llerena, ca- 

  

    

sado, ¿or sus. propios derechos, TA ecuatorianos, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, capaces para obli. 
  

garse y contratar, a quienes de covocer doy fe. Bien instruí- 

dos en el objeto y resultados de esta escritura de Conatiti- 
  

ción úe compañía de Responsabilidad Limitada, que a celebrar 
    

  

meutos del ténor siguitbte ;: 

torisar en el Registro de Escrituras Páblicas a. su cargo. uba 
  

en la cual conste la constítución.de Compañía de Responsabili 
  

dad Limitada, contevida en las tláusulas siguientes: P_R JVM E- 

R_A_: - INTERVINIENTES: Intervienen en eta escritura, eb cali 
  

dad de fundadores,los mñores DOoctor HOLGER THELMO CARRION LOAI- 
  

ZA e Ingeniero Agrónomo LUIS ALFREDO NARANJO LLERENA». todos. 
      por sus propios derechos, casados, máayoreb de edad, residentes 
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_les une parentesco alguno. y que han decidido coostituír una _ 

_Leyes ecuatorianas sobre la matería-y-en particular a los 

_Estatutos que se iosertan a continuación : SEGUNDA: 

ESTATUTOS +: DE-LA “COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD (LIMITADA " INMO+ 

  

_veota , administración de bienes raíces ; a la promoción: _ 

_y construcción de edificaciones bajo el Régimen de Pro pier 

- A 

_ perjuicio de poder catablecer sucursales o agencias. en 0- 

_ llo de los plaves de trabajo asi lo requiera por resolu- 

ción de la Junta : General de Socios de la Compañía » -— 

en esta ciudad de Guayaquil, ecuatorianos, y declaran que no 

_compañía de responsabilidad limitada que se sujetarán a las 

HA AAA A A A A 

eto ARTICULO PRIMERO : PENOMINACIO 
A ESSE — 

_ Y OBJE?O 3 La Compañía - _se denominará -INMOBILIARE INTELCA 

_C+ LTDA»» cuya Objeto principal será de dedicarse a la Compra; 
  

dad Horizontal; a la importación de artículos y materiales 
  

_ para tales construcciones; intervenir en la constitución de 

_ compañías relacionadas con sus objetivos; y, ejecutar todo 

_ acto o contrato civil o comercial permittdo por la Ley y re- 

so MA _laciovada con sus objetivos ... 

  

 _€cuatoriíava y su domicilio « sofa la La cipána de » Guayaquil, sip 

  

  

__ tras ciudades - del país o del exterior cuando el desarro- 

ERCERO : - PLAZO. : “- El plaso. de duración dela 
: — q OQQOQÓKOQOKO0IHKKAA A 

compañía e será de treiíuta años que se contará, a partir 

  

  

  

  

de la fecha .de. inscripción dl del - con trato social en el 

Registro Mercantil dei Cantón Guayaquil . BTICULO, GUART .” 
  

CAPITAL « El capital.de la Compañía 0._16 SEISCIENTOS | 
      - SETENTA MIL SUCRES+ A1vidido en _selecientas _seten - 
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_tregará -a cada socio un certificado de aportación en el- que 

pecesariaméente constará su carácter de nó négocdiable y   

_el número de las participaciones "Qué" pór su: aporte” le. 

_corresponde, Dicho certificado llevará' las firmas deY -- 

Presidenté y Gerente de la. Compañía y ARTICULO QUINTO: - 

RESPONSABILIDAD Y VOTACION : - todo socio. es responsáble 

hasta el monto de su aportación, por las obligaciones de 

  

  

  

  

  

la compañía . Y en las Juntas  Gentrales de Socios, para 
  

efectos de - votación, por cada participación de un míl 

sucres, el- socio tendrá un voto . — ARTICULO SEXTO : Los 
  

socios pueden hacerse - representar en las Juntas Genezales 

mediante mandatarios instituídos con poder «wtarial o ma- 

diante carta poder dirigida-al presitente.o Ggrente de 

la Compañía , pero solo .en el caso de. que el qué lo m- 
  

presente sea socio de la Compañía . — ARTICULO ¿FIMO: + 

En todo aumento de apital social que acordare : la Compañía A 

los socios de- ella tendrán derecho. preferente para . sus 
  

cribir el aumento del espital- en proporción o a prorrata 

de sue respectivas «cuotas sociales. ' ARTICULO OCTAVO 3. < 

La cesión de uva participación de la Compañía solamente 

    

  

puede hacerse a favor de otro socio y con: el consentimien+ 
    

to unánime de la totalidad del capital social resuelto en 
    

Juuta Geberal de Socios ; y se podfa ' ceder a terceros, en 
  

caso de que por nuanimidad asi lo. . resuelva la: totalidad del 
  

capital.social en Junta General desocios . Eu , todo «aso , se 
  

estará a lo que sobre la materia dispone la Ley de Compa- 
      ñfas en la parte respectiva . » APtICULO.. NOVENO 2- ADMINIS+ 
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| Junta General : :de- socios y la administración al Presidente 

_ral de socios constituída en la forma que señala, la Ley--Y > 

_estos Estatutos es.el órgano - supremo de 'la 'compañía y “sue 

_deliberaciones y -resoluciones - obligan a spdos los socios 

  

  

_ERACION:- 14 dirección de la compañía corresponde: a 18: ... 
  

y G,rente Sodividual / couojuntamente”, de confermidad con: 

_la Ley y sstos- Estatutos . - ARZICULO HECIMO : La Junta: «Gene 

  

de la misma . - ARTICULO - D q: = La Junta Gene- 

  

_ral de Sooctos se reuuirá _ ordinariamente una vez él año den- 

_tro ' del. primer: triwestre del kaño calendario ; y extras 

ordinariamente cuando -sea. convocada por. el. Presidente o 

el Gerente de la Compañía a solicitud del, o de los socios . 

_Que - representen - el diez. por. ciento del: cepital socíal.- 

de la compañía .: 1%8s . convocatorias a Juntas Generales - 
  

las hará el Presidente o el Gerente, individual o conjun ta- 

: hi se entenderán legalmente, , 

    

_ convocadas las sesiones de Junta GaLeral de Socios de la Comd 
  

_pañifa, con ocho días de anticipación por lo menos al - día Di- 

jado para la reunión ; por - citación personal : hecha por el:   

  
_ Presidente o. el. Gerente, par escrito, a todos y cada. unc 

_de 108 sociós de la. compañía. . COn: indicación del objeto, 
    

lugar, día Y hora de la reunión en la que deberán los 

socios ( estampar su _ firma: para. constancia del hecho de o 

_ haber sido citados. > Sinembargo» pueden: los socios de la, 
  

_ Compañía, cr cuando se encuevtre .preseute la totalidad del -   

capital. pagado, acogerse a lo o dispuesto e en el artículo dos 

cientos ochenta de la Ley de Compañías de la actual Codifica:   ción. ARTICULO DECIMO TERCERO : 7 LA Junta General de Socios 
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-en primera convocatoria, si los concurrentes a élla no ve 

presentan _nés de la mitad del capital social,-1a Junta Céne= | 

ral se réuntrá en segunda convocatoria con el número 'de | 

son Prwnontas dedéndó expresas asi_en 18 noepectiva_osomscar 
toria, Las 'résoluciones "se > ay 
los sócios presentes. LOS olaa en Vado 7 2 abatencionéa 

se sumarán 'n la tiayoría, Las. actas de Junta General se lleva- 

avografiadas, foliadas y rabricadas , 

- 38 Junta Géneral de Socios será 

   

  

vón en cdo en hojas móviles, m mecano 
Sa a piro 

dirigida por el Presidente de Ja compañía y “actuará como ¿ere 

tario el Gerente de la misma. ARTICULO” DECIMO QUINTO; - Son 
       

  

atribuciones de la Junta Géneral de Soción ia) Nombrar Gerep 

te y Presidente dé la Compañfa; b) sustitulria dichos funcio- 

parios cuándo habiere sufíciante motivo pará elio. y por las 
  

causales determinadas en la Ley de compañías; €) Dictar las- 

resoluciones: correspondientes sobre los asuntos. que le somotig 
  

rev a. suconsideráción el -Górente, 'el Presideite ó los sócios 
  

de lá compañia; 4) conoces: Jas "énentes y y balánces que presente 

utilidades y formación del foído de reservás e) Consentir -y 

autorizar -1a'cesión de las participsdlodes sociales, asi como 
  

la aúuidión de nuevos socios; f ) Decidir sobre el aumento“, 

dismivución del :cápital socíal , reforma de Estatutos, disolu 
  

  ción y liquiasción dela 'compañifa ¡ y, g ) Aúforizar la ven= 

         
  

Ab, Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406 

 



a
]
 

0
 

N
N
 

0
 

GQ0
 

h 
O
N
 

Y 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

compañía la ejercerán individual o cónjuntamente el Présidéónte 
y_el Gerento-de la Compañía. en todos los actos administrati- 

_vo8s Judiciales y extrajudiciales en que intervenga la Com= 

_pañía . ARTICULO DECIMO SEPTIMO.: -.El Presidente y. el Ge- 

rente de la Compañía serán _tlegidos por la Junta General de 

  

  

  

de cinco años ¿pudiendo ser reelegido 

    

_Ivdefinidamente.. Estos funcionarios pueden o nó. ser socios del 

la Compañía » ARPICILO 1 

  

5 Corresponde a al Fre- 

sidente y Gerente de la Compañía. _; 2 ) Convocar a sesiones «le 
— > Ro - 

Junta Géneral de Socios; b) Cumplir y hacer cumplir las reso- 

1uciones de le, Jun ta General de Socios e ) Dirigir los negor 

  

  

  

elos y administración de la compañía, de conformidad con- ¡la 
  

Ley y estos Estatutos, así como vigilar la contabilidad de 

la Compañía 3 d ) Firmar conjuntamente los certificados de , 

aportación; e. ) Girer choques contra. las cuentas corrientes 
  

Que tenga le Compañía e en. das INstituciones Bapcarias del país 

ARTICUDO DECIMO NOYEMO' :”- Las disposiciones o del extertor.- 

  

de estos Estatutos pueden reformarse en dualquier momento en 

sesión. de Junta Geueral de Socios conforme al objeto y fines. 

específicos de la Compañía.» ARTICULO VIGESIMO : La dudais0= 
bre la interpretación de cualquier artículo de- estos Estatutos 
    

será resuelto por-cualquier Junta General dé Socios, en una 

EIGULO > VIGESINO 2 PRIMERO: DE LA FISCALIZACION: La Jubta Gene- 

ral de Socios nombrará cada dos dos años a un Comisario quien po- 
  

drá ser reelegido Andefinidameote y sus funciones señn las 

Que satón asignadas en la Ley de Compañías, TERCERA: SUSCRIP= 

GION Y PAGO DEL GAPITAL SOCIAL:” Los socios de INMOBILIARIA 
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social: de la compañía es: de SEISCIENTOS SETENTA MIL SUCRESy | 
H $ «Ad: za ñ í *i E y 2h E dá : ga 6 4 14 a S 

te _mavera: El sSócio HOLGER TNELMO-CARRION LOAIZA suscribe beis 

  

__ clientas sesenta  varticipsoiones de un u mil sucres cada una y 

os bon aña dal de a L 

__miínio: transfiere a favor de la compañía, consistente en un ihb- 

— Mueble dv su propiedad compuento_de solar y edificación; ma 

__zana signada con el número setenta y cl z 

_ corresponda al códtgo Municipal dies-cero cuarenta y dos e 

__uno y al.Rol dez m11 ciento sesenta y vueve, ubicado en -1 

__ calle Luque y Esmeraldas, perroquia Nueve de Octubre, de es 

ciudad, 1% wisse: que ha sido avaluada en la cantidad. de Sei 

  

  

    

  

  

cientos sesenta mil sucres y. se describirá posteriormente, y 
  

  _ el socio LUIS ALFREDO NARANJO LLEREÑA: Shscribe dies aportacio- 

ves de UN mil sucres cada: uma y paga: de contado en dinero” «tec 
      
  

    

_ tivo La suná de DIEZ MIL 5UC AO TA RO AS APORTACION EN 

ESPECIE:- Lá integración del'"capital social de la Compañía 4 

efectúa mediante 1 lo- $0 especia hecha por. el socia 

señor doctor HOLGER THELMO CARRION LOAIZA» : consistente en un   

inmueble- compueato de solar y edificación, ubicado en las oa 
  

_ lles Luque y Esaeraldas,-el mismo que tiene los siguientes 
    

linderos y dimebsiones-: por el Norte »: inmueble de propisdad 
  

del señor santiago rRaDEel con veíute. metros; POr el Sur, la 
  

calle Luque, con. veinte Metros; Por. el Este,. inmueble de pra- 
  

piedad de los cónyúges' Delgado-Cópeda, con qu ince metros;y,       Por el Oeste, la calle Esmeraldas,con quince metros, Medidas 
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éstas que dan una superficie de trescientos metros cuadrados. 

Eo dicho solar se levanta una edificación de estructura mix 

socio Doctor Holger Thelmo o Orión 1 Loaiza por la compre que 

hizo a la señorita María Cristina VOle Suérez,asi consta de   

la escritura que autorizó el N%tario de este Cantón doctor     

JOrge Jara Grau el primero de Diciembre de mil bovecientos ; se: 

Tenta y uno, insorita en el Registro de la Propiedad el vein- 

te de los mismos mes y año, por lo que el ¡socio aportan'te Doc:   

tor HOlger Thelmo Carriónicaiza trausfiere a favor de Iumobi-   

líaria INTELCA C. 1TDA». el inmueble de su propiedad descrito   

y determinado apteriormente sin reservarse nada pera sí.QU 1N- 

      TA :- AVALUO Y ACEPTACION DE LA APORTACION EN ESPECIE -: Lo6 

socios de INMOBILIARIA INTELCA C»1:7DA. señores Doctor, HOLGER 

 THELMO CARRION LOAIZA y el señor INGENIERO: ACRONOMO LUIS ALFRE-     

_DO NARANJO. LLERENA, declaran que aceptan para la Compañía que 

constituyen laaportación e en especie del inmueble: compuesto de 

solar y edificaciones descrito en la cláusula que antecede, 

efectuada por el posto. señor doctor Bolger_ Thelmo Carrión Loa 
A a 

  

£a,expresando que dícha aportación en-especie ha: sido aveluar 

de por ellos en la, suma de SEISCIENTOS SESENTA MIL SUCRES» y 
  

  

que dícho : Ívpuaueble, queda incorporado al patrimonio de la Com- 

pañía INMOBILIARIA INTELCA C.LTDA»,8. partir de la presente, 
fecha,asi como responden solidariamente frente a la Compañía 
  

  
con respecto a terceros )por el valor asignado al inmueble que 

se aporta, + SEXTA: SANEAMIENTO: El sociospñor Doctor  ,HOLGER — 

—THEIMO, CARRION LOAIZA declara. que el ivmuable. compuesto de 

  

      solar y edificación, transferido a la Compañía » 5e encuen- 
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Po o - a - E o Eo, a; e 

bitorios confoxme a la LeY. SETIMA : 6 GASTOS: - Todos los gas: 

tos que ceusen la transferencia del inmueble que se aporta en 

2 ua 

“sión, uso y goce, -asi conta del certificado conferido porel 
señor Registrador de la : Propiedad de este Cautón, que se adjub 

ta a esta escriíura como documento habilitantes sinembargo de| 

lo cual, se somete el saneamiento por-eviccióny vicios vedhi-| 

enpecte. al capta a mootal. serán de cuenta exclusiva del go- 2 

    

En ragón de haber sido 100 adquibído el iñmueble,que se aportá ,. 
  

por almenos aorta Holas. Faezió darelón fosiñn Henteo ee 20 
so, t ” 

Vallejo de GCarrión,e£ta de mavéra expresa, ántoriza la trans: 
  

ferencia de domínio del Yaimiebla a Pavor der la compania Inmo- 
  

biliarta INTELCA 0. 1TDA=0 0D virtud de locual sustribe tar 
  

Par Lts 

  

  

  

o beneficio particular tomado. del capital social o represen- 
  

tado en participaciones u obligaciones de beneficio .Se auto= 

riza al socio Luis Alfredo Naranjo Llerevá: párá que gestionb 
  

lá aprobación del presente contrato de'CompaiTá,asi como” pá= 
  

ra que haga la brimera' convecatoría á Junta General de Sociós 
  

queelegirá a los funcionarios * que administrarán la compañía, 
  

DECI M A > DOCUMENTOS HABILÍTANTES” :SE agregao tomo 'ta- 
  

LA DE 4 . 

les el certificado conferido por e señor Registrador" de la - 

Propiedad de Guayaquil, referente al inmueble' que so _aporta 
    enespecie al capital social de la Compañía 2 “el certificado 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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de integración conferido por el Banco y los . certificados ... 

de la Oficina de Recaudaciones del Guayas» en los que conata 

_Que los socios fundaópres no adeudap valor algunoal Fisco. 

_AgTegue usted, señor Nptario, las denás cláusibs de estilo. 
A AAA 

  

  o ro ÉS A a 

Godofredo Y. randazo Fr, Abogado . . Registro número mil noventa 
E   — => A A 

Y UNO. Hasta aquí la minuta. _ CERTIFICADO. SOLAR PROPIO Nú- 

mero. cero seis mil. -povectentos. . cuarenta y siete. MUNICIPA. 
  

LIDAD . . DE GUAYAQUIL. Departamento de Rentas. código : , diez 
  

_cero —cuerenta ydos- cero uno. Rol: dies mil ciento sesenta. 

y vueye. CERZIPICO 2 e la propiedad de poctor Holger cpo1- 

_mo CArriónLoaiza. y, señora situada en la, calle Lugue de la 
    

parroquia. urbana Fusve de _. Vetubre de. esta ciudad, ge en- 

 cuentra:al día an €l pago de Bue Ifpuestos.: Municipales por. 

el presente año .-  Ayalúo Comercial : - eiscientos sesenta 
  

_y un mil clen, nores, Avalúo. fatastrals trescientos noventa. 

y seis mil setecientos sucreg,= Guayaquil, Noviembre veinti- 
  

  

  
tres-mil novecientos setenta y siete. Ra, Espíndola. Jefe 

de Rentas. - Hay un sello,- BENENERITO CUERPO DE BOMBEROS 
CEA A 

  

DE. GUAYAQUIL... - Contribución del uDO y medio por mil sobre 

_ predios urbapos .- Decreto Supremo número velntitres de 

_Elero de mil novecientos: treinta ys sola. .- Decreto Ejecuti- 
  

Yo número doscientos, treinta y bueve . de. . Febrero, veintio-] 

_ cho. de mil. novegieptos cuarenta Y DUBve . A cero no yen ta Y. 
  

un, m11 setecientos sesenta y d08.-. propietario. ; CÁRRION Le. 

60 : Luges a mil setecientos dies 
 BOLGER Te y señora. p1rección 

y seis . Año: mi novecientos setenta y miote. CodifIcación| 
de   

Parroquia. : “diez, Nanzapa . cuarenta y dos. solar E amO. 

— Avaldo: trescientos noventa y cele 11 setecientos sucres.- 
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Valor uno y medio por mil : quinientos noventa y cinco sucres, 

_cinco centavos. Una firmá ilegible . Tesorero ,- Son copias / - 

_Los otorgantes aprueban en todas sus partes la mivuta ¿in- 
  

serta, la misma que queda elevada a escritura púllica ,     

para que surta sus efectos legalos.- Quedan agregados al     

_ Registro , formando parte integrante de este instrimento: 

el certificado del Registro de la Propiedad, el certifi- 
  

cado de Integración de. Capital otorgado porel Banco de     

_Gus8yaquil , los _cettificados de vo adeudar impuesto a2l- 

_guno al Fisco y los recibos de impuestos a las alcabalas y. 

_sus adiciovales.- LeÍda esta escuitura de principio a fín , 

_por mí el Noterio, eu alta voz, a los otorgantes, éstos la 

_ Aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo . Doy few - 

firmado ) Dr. Holger Carrión L. Cd. 09-0073.111-8 .- T.00249] 

  

  

josefina de Carrión . Cd. 07-00287949.- 7 . 176858 .- Luis 
    

  A. Niranjo Ll..Cd. 09-0115.853-5.- E. 095957.- EUSTORGIO | 

y, PANDAZO M .- 

  

  

Sírvase conferírme al pie de la presente Cartificación de que 
  

e 1 Doctor MOLGER THELMO CARRION LOAIZA+ portador de su cé- 
  

.dula de Ciudadanía vúmero 0900731118 y Tributaria No.0024914 
  

no adeuás valor alguno al Fisco. Hecho que sea, se ue de- 
  

vuetlva, para hacer de él el uso más conyeniente . PAra cong-   

  

bttución de Compañía . E, ¿ySticia, Blstorgio Va Tandazo 

M, Hay un sello. LA JEPATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 
  

Cartifica que señor CARRION LOAIZA, Molger Thelmo poseedor 
  

de las cédulas de Identidad No» 09-0073.111-8 y Tributaria 
  

NO. 002491 no adeuda. impuestos en esta, Jefatura a la >$- 
      cha.- Guayaquil, quince Diciembre- mil novecientos  seten- 

Ab. Eustorgio Y. Tandazo Maridueña 
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1 ta y siete . Alsagro Velésques Covallos. Jefo de Recauda- 

2 | elones del .Guayas . Nay. tres sellos. - SÉNOR JEFE DE. 

_RECAUDACION IEL GUAYAS. Sírvase conferirme al pie de la 

_presénte Cortificación de que el ingeniero Agrónomo .LUIS 

_ALFREDO HARANJO  LLERESA, portador de su códula de Ciuéada- 

_nmÍa número 0901158535, y fributaria Número 095957, no adeuda 

_walor alguno al Físco. H9cho que sea, se me devuelva, para _ 

_hacer de $1, el uso més conventente, Pará constitución de _ 

_Compañfa.- Es Justicia, Eustorgio V. fandaso ¡. llay un sellos Do
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10 | 1A JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS + Certifica que 

1 | señor: HARANJO LLEREVA, Luis Alfredo poseedor de las Cédu- A _ A — 

12 | las de Identidad NO. 09-9115,853-5 y Tributaria No.095957, 

13 | ne adeuda impuestos ev esta Jefatura .a le fecha, - Guaya- _ 

14" quil; quives "Diciembre-"mil «poveciéntos: setenta y sietei=_ 

15 | Almagro Velásquez Cevallos. Jefe de. Recandaciones del:Gue-_ 

16 | yass. pay tres'éellos. + BÁNCO_ DE: GUAYAQUIL .-Guayaquil >. 

17 | Reuador, CRble-s B¿Bco » Telex ; tresúno cinco cero Bauéos_ 

18 | CERTÍPTCAMOS : Queen enta -Institúción bañcaria [ Ofíciba 

191 Matriz) está depositada en una Cuenta Especial de Integra-__ 

20 |. esón de capítel para la firma Inmobiliaria INTELCA C. LTDA»s 

21 | que se está constituyendo —por-la vía simultánea; la suma 

22 | de; s/.10.000,00( DÍEZ MIL-WCRES 00/100) que correspendé 'a 

23 | parcial'de Capital de seiscientos setentá mil sucresj:e0%s 

24 | signada por su socio: Señor mais Alfredo Nara Jo 

25 | mil sucres.- Guayáquil, veintiuno de piciembre de mil-dove- 

26 | etentos setenta y slete - BANCO DE GUAYAQUIL. Carlos E.+,. 

  

27 — Jalón D. Carlos E. jalón D. Gerente. - Ufmero mil  trege     
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y MXACIONAL , Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas. 

S 2 | Guayaquil, diciembre vein tinusve/ setenta y alete . Recibí 
      

NOTARIO 120. de Doctor Holger Carrión Zleaíza la cantidad de wwvecientos 
  

Guayaquil - Ecuador 

ceuarenta y cuatro sucres, cuarenta y cinco ceytavos por el 
  

impuesto a la Defensa Nacional ..pbre .Alcabalas, que le a- 

    

IDA. del predio ubicado en la parroquía Nyeve de COetubre 
  

3 

4 

5 

¿ | Tresponden en la venta que hace a 10mp biliaria INTELCA C + 

7 

8 | consistente en inmueble, Valor sobre el que se paga el impues- 

9 to ¿ Seiscientos sesenta y un mil. clen sucres según aviso 
  

10 | del Notario Abogado Tandaso . Medio por ciento para Defensa 
  

1 | Nacional; Egvecientos cuarenta y cuatro sucres, cuarenta y 
    

: 12 | cinco centavos. Una Yirma ilegible. Jefe Provincial Recau” 
  

    

13 | dación Junta de Defensa Nacional . - H. CONSEJO  PROVINCI 

14 | DEL_GUAJAS . Iúpuesto Agicíonal de Alcabala. Número cuaren« 
  

15 | ta y cuatro mil solacientos .diez y seis . Tesorería del HN. 
  

16 | [Consejo Provincial del Guayas. Fyr un mil ochocientos o- 
  

17 | chenta y ocho sucres, ochenta y cinco centavos, - E9 recibi- 

* 
- 

A
 
A
 

A 
A
 

e
 

  0,
 

18 | de de Doctor Holger Carrión Loaiza la suma de un míl ocho-      

ES
 

19 | ciertos ockente y ccho sucres, cuarenta y cinco centavos 

20 | por Conceptó del impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la 

21 | ALCABALA areado por- Pgereto legislativo de veintidos de 

P 
a
 

A
 

  

22 | Getubre de mil novecientos cincuenta y dos, para construc- 

A
 

23 | ción y amobiamiento de escuelas, por trausferencía de (domí- 
  

24 | vio del predio : GSos/siete por ciento - uno por ciento Alca- 
  

25 balas ; Aporte inmueble : víila y solar Uno : MANZANA cua- 
  

26 | renta ydos . ubicado. Parroquia: Ny9ve.de. Octubre , Cantón 

27 | Guayaquil. Código: -diez- cero cuarentay dos- cero uno. Rol: 
      28 | die    

  

Ab. Eustorgio V. Tandazo  Moaridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406 
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12 

13 

14 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

251 

26 

27 | 

28 

raldas . Por seiscientos sesenta y un mil sueres que hace 
  

_e favor de Inmobiliaria INTELCA C. LTDA. Guayaquil, trein 

_ta de Diociembre demil novecientos "setenta y siete. H. Conp 

_sejo Provincial del Guayas . Eq0n. Walter 'luzzio Dávila .- 

_Pesorero . Hay un sello. - EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA PO- 

- TABLE_DE_ GUAYAQUIL. División de Caja . Impuesto Adicional 

_de Alcabalas . »Nimero quince míl trescientos siete .. - 

_ Up míl ochocientos ochenta y ocho sucres, ochenta y cinco 

__centavos, Recibí de Doctor Holger Carrión-L . la cantidad. 

_ de un mil ochocientos ochenta y ocho suéres, ochenta y cin- 

_ co centavos: por impuesto del uno por cieuto adicional al 

_.de alcabalas, para la.npueva. provisión de ague potable de 

Quito y Cueyequilt,:( Decreto Legislativo de Octubre Yeinti- 

” nueve "de mil' novecientos cuarenta ) e+n la venta  quehace a 

_ + INMOBILIARIA - -INTELCA Co LTDA. del predio ubicado en la pa 

_-rroquía Nueve de Octubre .de este Cantón, consistente en - 

_-El valor de esta transmisión de dominio es de seiscientos _ 

-sesenta y ún mil cien sucres según aviso del Notario señor _ 

_ Abogado E. Tandazo M, - Guayaquil , lil novecientos seten- 

_ta,y siete . Recaudado por . Una firma ilegible. May un sello. 

_—gUN TA DE- BENEFICENCIA -15E- GUAYAQUIL + A1cabalas, Ipfrascrita, 

_ Tesorero de la Junta de Beneficeucia ds Guayaquil , Cer- 

-'tifica : Que el señor Holger Carrión loaiza ha abonadd en 

__ esta Tesorería la suma de un mil ochecientos ochenta y ocho 

sucres, ochenta y cinco centavos según aviso del Notario 

__ Abogado Fastorgiíc V. Tandazo y el detalle siguiente : Ven= 

dedor ; Holger Carrión Loaiza . Comprador : Inmobiliaria IN- .       
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Guayaquil - Ecuador 
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_Mnero upe . mangana cuarenta y dos. Plrroquia : Nieve de _00-. 

_tubre del Cpntóo Guayaquil . Valor de la venta : Seiscientos 
      

_sesontay un mil cien sucres. - Impueste uno por ciento adi-   

_ cional de aloabalas : Un mil ochocientos ochenta y ocho su- 

_crea, ocheuta y cinco centavos, R*ferencia nuestro mcibo de 

—CSaja número hreínta yeis mil selsoiontos noventa y  cine0.7 

_Guay8quil, veintinueve de Diciembre de mil novecientos se; 

teota y siete. Jubta de Beneficencia de Guayaquil . Custavo 

  

    

Fesorero . key un sello, - MUNICH]   111l1ngworth Baqueriso . 

Departamento Financiero Sección - 
  

  _Rentas . Alcabalas. Nunero_cero tres mil treinta y ocho , - 

Guayaquil, veintiocho Diciembre - mí1 novecientos setenta y 

_ siete . Recibí del señor Doctor HOlger Carrión Ieaiga la 

_suma de seis wíl peiscientos once sucres per impuesto de Al: 

cabalas correspondiente a la venta . que le hace a Inmobilia- 
  

ria INTELCA Co LEIDA. del predic urbano ubicado en la parro- | 
  

quía Nueve de Octubre del Cantón Guayaquil consistente en 
  

aportación de Inmueble, Solar número uno. “anzana número cua 

renta y dos, según aviso nírero ciento sesenta y tres del Eo: 

_ Úirio señor abogado Eustorgio V. Tandazo “M. - Se cobra el ím 

_ puesto sobre : Seíscientos sesenta y un mil cien sucres . - 

_ Gradual uno por ciento por seircientos sesentey un wíl cien 

_sucros, Seta mil seiscientos once aucres.- Tital” seis mil 

_ selecientos onca sucres. - Hay dos sellos, -— CERTIFICADO 

Él infrascrito , JOfe de la sección” “entes, certifica que 

_Jlos datos | que constan e. el comprobante tres mil treinta 

  

  

        
Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



  A 

mil vovecientos seteuvta. y siete . Fecha up Supra . El Jefe 

  

_ del Cantón » certifica : Que examinados los registros de 
  

esta Opicinaf según sus £odi ces desdo el diez de Enero de 

mia tevecientos cuarenta y ocho haste esta fecha po aparece 
  

_ CARRION, hayan evajenado el predio compuesto de de solar y y ca- 

sa de la nánzana setenta! Y cuztro a aubicaño cn las calles 

- Luque y Esperaldas de esta clugza; *iqne esté sujeto a en- 
    

_ DArgos prohibición ¿nusicial de e enajenae £ gravar Día afectado; 
  

_ con grafamen elguno.- Lo adquirieron por rempra a María crise 
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_ Notario Jorge Jara Grau, ivserita el ve inte de 1 105 miemo 8; 

  
tina Vela suérez, según excritura PÑbL Lea extendida el pri- 

_mexXo de Diciembre de mil aovecient tos setentay uno an te el 

La vendedora lo adquirió por compra a José Núñez Venturini 

_ y Oliuda cristiansen de Núñes, según escritura pública 

_ y Amada San Audrés de correa , según ecrítura pública ex- 

tendida el cincodo Octubre de mil novecientos sesenta y 

__einco ante el notario Doctor Jpan de Dios Worales Arauco, 

_ dnscrita el dieciocho de los mismos Mofesto segundo Correa 

    

  

extendida el treiota de Mi Marzo de mil : poúvecientos setenta 

_ y uno ente el notarto Doctor JO0rge Jera Grau, inscrita el 

 _velntinueve de Abril del mismo año; Lys vendedores lo a2d- 

- quirieron por compre a MOcesto _Sggundo Correa Campo verde 

  

Campoverde lo adquirió for compra a la “Sociedad Industrial   

y Mercantil el Condor C. 4. según escritura pública ex- 
  

tendida el geís de Jylio deníl novecientos cincuenta y uno. 
notario Angel Cello Chávez Equnites, inscrita el de 
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23 

24 

25 
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cisiíste de los mismos ¡; La compañía vendedora lo adquirió   

_por compra a Siwdu Delgado y Susana Cepeda de Delgado _ne- 

gún escritura pública exteudida el cíbeo de Diciembre de 

+ mil novecientos ecincuevta avte el Notario Angol COlio Ché 
  

_vez Benites, inscrita el sela de los mismos ¡ Guayaquil, 

dies de Ebero úe mil novecientos setenta y ocho . J, Sintías 
  

  

  

go Castilio R*erredo. Dre José Sautiago Ugs illo Barredo. Re- 

  

  

  

  

£e otorgó ante mí ; en fe de $- 
  

llo, coofiero este TERCER  PESTIMONIO aellado y firmado 
  

en Cuayaquil el diez de ¡ENERO de w1l novecientos setenta y 
  

  

ocho. V IN Os Í CESA 
- 7 IA 

0 k O : 
» y a , y S 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

f     
Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406
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—CERTIFICO: Yue en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edición co 

_rrespondiente al día Martes veinte de Junio de mil novecien 

_tos setenta y ocho (año 95 N* 33.921) se ha publicado el ex 

_ tracto de la escritura pública dé Constitución de la compañía 

_ de responsabilidad limitada denominada "INMORILIARIA INTEL - 

—CA € LFDA", con la razón de su aprobación.- Guayaquil, Junio 

| 20 de 1.978 A 

  

  

  

_«Certífico: Queen cumplimiento de la Resolución número _ 

RL- 4.6H0. _diotada el catorce de Junio de mil novecientos se - 
= o  —— q 7 XA —— [— — — — 

tenta y ocho, per el Intendente de Compañías Encargado,he insorito 

hoy la promentá E Escritura Plblica que contiene el contrato de Constitu_ 

_ ción de la empenta * "INMOBILIARIA INTELCA C.LTDA." de fojas 7388 > a 7006 

_ náÍmero 510 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada ba bajo ) 
    

el número 15318 del Repertorio.-Guayaquil, Julio veinte y ocho de       
vecientos setenta y ocho.-El Registrador Mero    
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tificos Que de confermidad con lo dispuesto en el Artículo 

335 del Código de Comercio,oo ha fijado y as mantendrá fijo en la 
  

Sala de este Despacho por el tiempo que dispone la Ley, bajo el ná_ 
  

mero 699 un Extrasto de esta escritura yblica .- Guayaquil, Julio 
     

veinte y ocho de mil novecientos y debo .- 0 Registrador 
  

  

Mercantil .- 
  

  

  

  

     | ABOGAGO TESTOR 5) Coin ARDE 

    

Cortificaos que een fodha_de-2e7 queda archivado ol compro - 
  

banto de afiliación a 1a Ólmara de Industri62).- Guayaquil, Julio vein_ 
  

te y ooho de mál novesientes estenta/4 ÁáiD «= EL Rogiatrador mer - 
  

emtil .     
ANDRADE 

Guayaquil 
  

  

  

Certifico 1 Que con fecha 3a Esp, he archivado una copía 
  

auténtica de esta oseritura,en eunplimiento de lo dispuesto en el   

Deareto 733, dictado por el Presidente de la Eeyáblica el 22 de Agosto 
  

de 1.975, publicado en el egistro Oficial número 978 del 29 de pacajo 
  

de 1.975 «- Oueuquil, Julio veinte y caño de mil novesientos/ sepúnta 
  

    

y echo .- El “egistrador Neresatál "A 

ABOGADO RESTOR mes 
  

      
    

  

  

  

    

  

    
  

  

 


